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EN LA REGIÓN DE COQUIMBO 

Inmunización contra el virus sincicial 
está por debajo del promedio nacional 
Apoyados en los buenos 

resultados del año pasado, 

el Ministerio de Salud ha 

implementado una nueva 

campaña de inmunización 

contra el virus respiratorio 

sincicial, que -en la región- 

no ha alcanzado la meta 

del grupo objetivo. 

El principal peligro del VRS es que puede provocar bronquiolitis y neumonía, lo que en algunos 

  

enfermedades pulmonares crónicas o 
problemas cardíacos, adultos mayores 
y personas con sistemas inmunológicos 
debilitados. 

El principal peligro del VRS es que 
puede provocar bronquiolitis y neumonía, 
lo que en algunos casos requiere hospi- 
talización, especialmente en lactantes 
menores de un año. Se transmite fácil- 
mente a través de gotitas respiratorias 
al toser o estornudar, y puede sobrevivir 
en superficies durante varias horas. 

Al respecto, la Coordinadora Pediátrica 
del Ministerio de Salud, dra. Carolina 
Méndez, resaltó que el virus respira- 

EL DÍA torio sincicial es una de las principales 
causas de enfermedades respiratorias 

ROBERTO RIVASS. / Región de Coquimbo 

Con el invierno cruzando la esquina, 
y la habitual alza de enfermedades 
respiratorias asociadas a las bajas 
temperaturas y a la poca ventilación 
de habitaciones, entre otros factores, 
las autoridades de salud siempre han 
implementado campañas de vacunación 
e inmunización que mantienen a raya 
las hospitalizaciones. 

Si bien la campaña más conocida 

casos requiere hospitalización, especialmente en lactantes menores de un año. 

por la población es la que ataca a la 
influenza, desde el año pasado se sumó 
una dirigida contra el virus sincicial, 
que apunta a un grupo objetivo muy 
específico: los lactantes. 
Con buenos resultados registrados 

en el 2024, las autoridades esperan 
repetir las estadísticas en este 2025, 
aunque a la fecha, y tras más de un 
mes de iniciado el proceso, la Región de 

Coquimbo está bajo el promedio nacional 
y la meta planteada de inmunización, 
que es el 80% de la población objetiva 

El virus respiratorio sincicial (VRS) es 
un virus común que causa infecciones 
en las vías respiratorias. En la mayoría 
de los casos, sus síntomas son leves 
y similares a un resfriado, pero puede 
ser grave en ciertos grupos de riesgo, 
como bebés prematuros, niños con 

graves en los niños pequeños. 
“Enel año 2024 el Ministerio de Salud 

implementó un anticuerpo monoclonal 
contra el virus respiratorio sincicial que 
resultó en una disminución de más del 
80% de las hospitalizaciones y en cero 
muertes menores de un año. Desde 
marzo de este año se inició nuevamente 
la campaña de inmunización, siendo la 
población objetivo todos los lactantes 
nacidos a partir del 01 de octubre del 
2024 al 28 de mayo de este año. En 
la Región de Coquimbo, la cobertura de 

  

En causa rol NO V-75-2025 del 20 Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 2 
de mayo de 2025 se tuvo por efectuada consignación de 
$10.789.445.- como indemnización provisional por expropia- 
ción, Obra "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS - LA 
SERENA. SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR KM. 
229.100,00 a 340.000.00 respecto del lote de terreno N0 44, 
rol de avelúo 218-553, comuna de Canela, a nombre de 
ALFARO DIAZ JOSEFINA E Y OTROS de 229 mts. cuadrados, 
ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó efectuar publica- 
ciones legales, conminando para que, dentro del plazo de 20 
días, contados desde publicación del último aviso, os titularesde 
derechos reales constituidos antes del acto expropiatorio y 
acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten el dorninio del expropiado o el 
ejercicio de facultades de dueño, hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, sobre el monto de la indemniza- 
ción, bajo apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 
del DL. 2186. Secretaría, 
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Por Decreto (Exento) MOP. N%324 de 02 de 

mayo de 2025, se tuvo por desistida la expropia- 

ción del lote de terreno N%22, ordenada por 

Decreto (Exento) MOP. N% 808 de 21 de octubre 

de 2024, para la obra "CONCESIÓN RUTA 5 

TRAMO LOS VILOS — LA SERENA SECTOR 

INTERURBANO SUBSECTOR KM. 229.100,00 

A KM. 340.000,00, COMUNA DE CANELA, 

PROVINCIA DE CHOAPA, REGIÓN DE COQUIM- 

BO”. La publicación se efectúa en cumplimiento 

a lo dispuesto en los artículos 7% y 32% del 

Decreto Ley N% 2186, de 1978. Fiscalía MOP.   

En causa Rol V-240-2024, caratulada "OCHOA 

/" seguida ante el PRIMER Juzgado de Letras en lo 

Civil de La Serena, se ha declarado por sentencia 

definitiva de fecha 14 de abril 2025, la interdicción 

por causa de demencia de don, CARLOS 

UBERLINDO OCHOA ROJAS Cédula Nacional de 

identidad N% 8.280.775-6, quedando privado de 

administrar de sus bienes, designándo como 

curador definitivo asu hijo don CARLOS DAVID 

OCHOA ÁLVAREZ, cédula Nacional de identidad 

No 15.673.057-2, liberándolo de la acción de 

rendir fianza, extender escritura pública y 

confeccionar inventario solemne. 

Ingrid Marlene Ebner Rojas 
Secretario PJUD 
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